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DERECHO DEL MAR

— Estrechos internacionales: posición española favorable a la aplicación de la Con-
vención de Ginebra de 1958 sobre Mar Territorial y Zona Contigua1.

— Régimen de la pesca marítima: estadística y pormenores de apresamientos y ame-
trallamientos de pesqueros españoles durante los años 1984 y 19852.

ESTRECHOS INTERNACIONALES

CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA DEL DIPUTADO
DON EDUARDO TARRAGONA CORBELLA, RELATIVA A NUMERO DE
BUQUES Y PESQUEROS SOVIÉTICOS QUE HAN SIDO DETECTADOS EN
NUESTRAS AGUAS JURISDICCIONALES EN LOS ÚLTIMOS CUATRO

AÑOS Y OTROS EXTREMOS

(BOCG, 30-5-86)

PREGUNTA:

Antecedentes:
En el «Boletín Oficial de las Cortes Generales» de la serie D, número 59, de fe-

cha 13 de noviembre de 1984, PE 3.663-1, se elevaron al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

«Antecedentes:
El Estrecho de Gibraltar está bajo la legislación que contempla el paso inocente,

es decir, pasarlo sobre las aguas. Recientemente la prensa nacional se ha hecho eco
del paso por el Estrecho de un submarino atómico soviético, sorprendido por nues-
tra Armada en aguas españolas del Estrecho.

Por todo lo expuesto, preguntamos

1 Vid. precedente en esta Revista, vol. 6 (1SI85), pp. 313-315.
2 Vid. en particular esta Revista, vol. 5 (1984), pp. 538-539 y 856 y ss.; y vol. 6 (1985). pp. 311-313. 315.

1 w T ) I w CC523 y 721 y ss.
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PREGUNTA:

¿Cuántos submarinos soviéticos han sido detectados cruzando sumergidos el es-
trecho y qué medidas militares o diplomáticas han adoptado las autoridades españo-
las para impedir estas violaciones de las aguas nacionales?»

La contestación del Gobierno a la pregunta anterior, en el «Boletín Oficial de las
Cortes Generales» de la Serie D, número 68, de fecha 26 de diciembre de 1984, CPE
3.663-11, fue la siguiente:

«La detección de un submarino en inmersión no permite determinar su naciona-
lidad y. en consecuencia, no se puede establecer cuántos de los submarinos detecta-
dos son soviéticos.

España dispone, dentro de sus posibilidades, de medios dispositivos para el con-
trol de espacios aéreos, de superficie y submarino del Estrecho de Gibraltar, con los
cuales se trata de impedir las violaciones que en ellos pueda producirse».

Asimismo, este diputado, considerando la importancia del tema y haciéndose eco
de las declaraciones hechas en un diario de difusión nacional, en el mismo Boletín
anterior, Serie D, número 59, de fecha 13 de noviembre de 1984. PE 3.743-1, for-
mulaba al Gobierno las siguientes preguntas:

«Antecedentes:
Recientemente, un diario de difusión nacional aseguraba que las costas cercanas

a nuestro país son utilizadas continuamente por barcos y submarinos soviéticos para
espiar las actividades de España y de la Alianza Atlántica. En concreto, citaba el
caso de un pesquero soviético situado permanentemente a más de doce millas de la
costa de Rota, investigando las actividades de la Armada Española.

Por todo ello, se formula la siguiente

PRUGUNTA:

¿Es cierta esta información? En caso afirmativo, ¿qué medidas piensa adoptar el
Gobierno para evitar tales hechos?»

La contestación del Gobierno a la pregunta anterior, en el «Boletín Oficial de las
Cortes Generales» de la Serie D, número 68, CPE 3.743-11, fue la que sigue:

«El Gobierno carece de información oficial acerca de los hechos denunciados en
la parte expositiva de la pregunta. Por otro lado, hay que señalar que existe contra-
sentido entre dicha parte expositiva y el propio enunciado de la pregunta toda vez
que el buque aludido no se encontraría en aguas españolas sino en aguas internacio-
nales sobre las que ningún Estado tiene jurisdicción.

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el artículo 190 del Reglamento del
Congreso. Madrid, 3 de diciembre de 1984».

Escasos días antes de finalizar el año 1985, la prensa se hizo eco del descubri-
miento de un destructor y un pesquero espía soviéticos en nuestras aguas jurisdic-
cionales siguiendo las maniobras de una escuadrilla de la Armada española que par-
ticipaba en los ejercicios Mar-2 que se estaban desarrollando en aguas del Medite-
rráneo. En este caso los buques espía sí pudieron ser identificados, y por ello el di-
putado que suscribe desea formular al Gobierno las siguientes

1314



Dl-RI-CIK) 1)1 I MAK

PREGUNTAS:

1. ¿Por qué el Gobierno español no se ha pronunciado al respecto?
2. ¿Cuál es el número de buques y pesqueros soviéticos que han sido detectados

en nuestras aguas jurisdiccionales en los últimos cuatro años?
3. En cuanto al tema de los submarinos, si bien el Gobierno dice no poder de-

tectar su nacionalidad, puede al menos detectar su número. ¿Cuál es el número de
submarinos que han violado nuestras aguas jurisdiccionales en los últimos cuatro
años?

4. ¿Cuáles son los medios y dispositivos que España posee para control de los
espacios aéreos, de superficie y submarino del Estrecho de Gibraltar?

Madrid, 5 de febrero de J986. Eduardo Tarragona Corbellá.

(BOCG, 7-4-86)

CONTESTACIÓN:

«1. El Gobierno carece de información oficial acerca de los hechos denunciados
en la parte expositiva de la pregunta.

2. El movimiento de buques y pesqueros de la URSS en puertos españoles du-
rante los dos últimos años y en lo que va del actual (hasta el 24 de marzo) es el
siguiente:

Año Año Año
1984 1985 1986

Buques 3.481 3.246 675
Pesqueros 400 371 98

3. Se desconoce, ya que la violación del mar territorial español por parte de los
submarinos se deriva del hecho de que éstos realizan la navegación en inmersión, in-
fringiendo el artículo 14, punto 6, de la Convención de Ginebra que establece la obli-
gación de navegar en superficie y mostrar la bandera, sin que pueda invocarse las
disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas del Derecho del Mar de 1982
relativas al paso en tránsito por los estrechos, por no haber entrado en vigor dicho
texto.

4. La Autoridad Naval competente en el ejercicio del control del espacio marí-
timo del Estrecho de Gibraltar es el capitán general de la Zona Marítima del Estre-
cho, que dispone de unidades aéreas y de superficie contando con el refuerzo oca-
sional de unidades de la Flota y del Ala número 22 del Ejército del Aire. Otros me-
dios disponibles son los semáforos asentados en ciertos puntos de la costa».

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el artículo 190 del Reglamento de
esa Cámara.

Madrid, 16 de abril de 1986. El secretario de Estado, Virgilio Zapatero Gómez.
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RÉGIMEN I)E LA PESCA MARÍTIMA

CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA DEL DIPUTADO
DON EDUARDO TARRAGONA CORBELLA, RELATIVA A NUMERO DE
EMBARCACIONES PESQUERAS ESPAÑOLAS QUE FUERON APRESADAS

POR EL GOBIERNO BRITÁNICO DURANTE 1984 Y 1985

(BOCG, 30-5-86)

PREGUNTA:

Antecedentes:
En los últimos años han sido muchas las embarcaciones pesqueras españolas que

han sufrido ataques y entorpecimientos en su labor diaria.
Preguntas:
(.Cuántas embarcaciones pesqueras fueron apresadas por el Gobierno británico

durante los años 1984 y 1985?
¿Cuál fue el importe de las sanciones de cada uno de los apresamientos?
Madrid, 15 de febrero de 1986. Eduardo Tarragona Corbellá.

(BOCG, 7-4-86)

CONTESTACIÓN:

«El Gobierno británico ha efectuado los siguientes apresamientos de buques pes-
queros españoles: nueve en 1984 y catorce en 1985.

No es posible cuantificar con exactitud el importe de las sanciones impuestas a
las embarcaciones pesqueras españolas por cuanto que hasta que éstas son firmes y
definitivas transcurren largos periodos de tiempo, tanto por la tramitaación de la pro-
pia sanción, como por la de distintos recursos que, por diferentes vías, interponen
sus respectivos armadores».

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el artículo 190 del Reglamento de
esa Cámara.

Madrid, 18 de abril de 1986. El secretario de Estado, Virgilio Zapatero Gómez.

CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA DEL DIPUTADO
DON EDUARDO TARRAGONA CORBELLA, RELATIVA A NUMERO DE
EMBARCACIONES PESQUERAS ESPAÑOLAS QUE FUERON APRESADAS

POR EL GOBIERNO FRANCÉS DURANTE 1984 Y 1985

(BOCG, 30-5-86)

PREGUNTA:

Antecedentes:
En los últimos años han sido muchas las embarcaciones pesqueras españolas que

han sufrido ataques y entorpecimientos en su labor diaria.
Preguntas:
¿Cuántas embarcaciones pesqueras fueron apresadas por el Gobierno francés du-

rante los años 1984 y 1985?
¿Cuál fue el importe de las sanciones de cada uno de los apresamientos?
Madrid, 15 de febrero de 1986. Eduardo Tarragona Corbellá.

(BOCG, 7-4-86)
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CONTESTACIÓN:

«Las Autoridades francesas han apresado 13 buques pesqueros españoles en 1984
y otros 13 en 1985.

No es posible cuantificar con exactitud el importe de las sanciones impuestas a
los barcos pesqueros españoles dado que hasta que éstas son firmes, suelen transcu-
rrir dilatados períodos de tiempo, tanto por la tramitación de la propia sanción, como
por la de los distintos recursos que, por diferentes vías, interponen los armadores».

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el artículo 190 del Reglamento de
esa Cámara.

Madrid, 18 de abril de 1986. El secretario de Estado, Virgilio Zapatero Gómez.

CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA DEL DIPUTADO
DON EDUARDO TARRAGONA CORBELLA SOBRE NUMERO DE BAR-
COS QUE FUE AGREDIDO EN EL MAR CANTÁBRICO, SIENDO CAUSAN-

TES LOS BUQUES DE LA ARMADA FRANCESA EN 1985

(BOCG, 30-5-86)

PREGUNTA:

Antecedentes:
Durante el pasado año fueron constantes las agresiones que recibieron los barcos

de la flota pesquera española en el Mar Cantábrico, siendo causantes los barcos de
la Armada Francesa, quienes llegaron incluso a ametrallar a nuestras embarcaciones.

Preguntas:
¿Cuál fue el número de barcos que fue agredido en el Mar Cantábrico, siendo

causantes los buques de la Armada francesa, en el año 1985?
¿Cuál ha sido el balance de los daños sufridos por los barcos pesqueros españoles

en estas agresiones?
¿Cuál fue el número de muertos y heridos en estas agresiones?
Madrid, 14 de enero de 1986. Eduardo Tarragona Corbellá.

(BOCG, 14-3-86)

CONTESTACIÓN.

«1. En primer lugar, resulta obligado hacer una referencia a la utilización, por
parte del señor Tarragona, de las palabras "agresiones, agredido, etc.". En efecto,
no parece oportuno calificar de agresión a lo que en realidad es el ejercicio de la fun-
ción de vigilancia y control por parte de unidades navales francesas, para la inspec-
ción y en su caso apresamiento de barcos extranjeros en sus aguas.

Dicha facultad de vigilancia y control es una potestad y competencia de los Es-
tados soberanos en las aguas bajo su jurisdicción que está reconocida por el Derecho
Internacional en vigor.

2. En el contexto de la aclaración anterior, se procede a contestas a las tres pre-
guntas formuladas:

A) Los barcos españoles apresados por unidades navales francesas en 1985 fue-
ron 16:
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«Veracruz Segundo»: Base Ondárroa, fecha 13-3-85, faenando sin licencia, 60.000
francos franceses de fianza, liberado en 19-3-85.

«Arromando»: Apresado en 11-6-85, sin licencia, multa de 30.000 francos fran-
ceses, conducido a Puerto de Lorient.

«Goitia»: Apresado el 19-4-85, uso indebido permiso temporal de pesca, condu-
cido a Puerto Lorient.

«Nuevo María Esther»: Apresado el J9-4-85, uso indebido permiso temporal de
pesca, conducido a Puerto de Lorient.

«Punta Do Con»: Ondárroa, apresado el 7-3-85; pesca sin licencia, fianza 6.000
francos franceses, librado el 11-3-85, conducido a Puerto Bayona. «Larrauri»:
Puerto base Ondárroa. apresado el 3-6-85, 65.000 francos franceses de depósito.

«María Zulaika»: Guetaria, apresado el 26-6-85, pescar cebo vivo para túnidos,
conducido a Puerto La Rochelle.

«Arbelaitz» y su pareja «Santuran Zar»: Apresados el 12-9-85, no comunicar par-
tes de pesca previstos en el Anejo II, párrafo 4.1.6, Reglamento CEE 7/85, multa
1.200 francos franceses, liberados el 14-9-85, conducidos a Puerto Lorient.

«Horizonte Claro»: Apresado el 12-10-85, pesca sin licencia, fianza de 220.000
francos franceses, liberado el 18-10-85, conducido a La Rochelle.

«Galerna II»: Apresado el 17-11-85, fianza 210.000 francos franceses, conducido
a Puerto de Lorient.

«Santa Cruz»: Base Pasajes, apresado el 22-12-85, faenar sin licencia, conducido
a Puerto Bayona.

«Agur»: Base Fuenterrabía, apresado el 22-12-85, faenar sin licencia, conducido
a Puerto Bayona.

«Izar Edcr»: Base Fuenterrabía, fecha apresamiento 22-12-85, faenar sin licen-
cia, conducido a Bayona.

«Elcnita»: Apresado el 9-8-85, sin licencia.
«Leizarre»: Apresado el 10-10-85, multa de 1.200 francos franceses al barco y dos

millones al patrón, liberado el 18-10-85.
«Cristo del Buen Viaje»: Apresado el 3-12-85.
B) Durante 1985 no se produjeron daños materiales con motivo de los apresa-

mientos antes enumerados.
C) Durante 1985, igualmente, no se produjeron daños a personas con motivo de

los apresamientos realizados por unidades navales francesas».
Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el artículo 190 del Reglamento del

Congreso.
Madrid, 7 de abril de 1986. El secretario de Estado, Virgilio Zapatero Gómez.

CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA DEL DIPUTADO
DON EDUARDO TARRAGONA CORBELLA, RELATIVA A NUMERO DE
EMBARCACIONES PESQUERAS ESPAÑOLAS QUE FUERON APRESADAS

POR EL GOBIERNO PORTUGUÉS DURANTE 1984 Y 1985

(BOCG, 30-5-86)
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PREGUNTA:

Antecedentes:
En los últimos años han sido muchas las embarcaciones pesqueras españolas que

han sufrido ataques y entorpecimientos en su labor diaria.
Preguntas:
¿Cuántas embarcaciones pesqueras fueron apresadas por el Gobierno portugués

durante los años 1984 y 1985?
¿Cuál fue el importe de las sanciones de cada uno de los apresamientos?
Madrid, 15 de febrero de 1986. Eduardo Tarragona Corbellá.

(BOCG, 7-4-86)

CONTESTACIÓN:

«Las Autoridades portuguesas procedieron al apresamiento de 31 embarcaciones
españolas durante el año 1984. Apresando durante el año 1985 otras siete embarca-
ciones.

No es posible cuantificar con exactitud el importe de las sanciones impuestas a
los barcos pesqueros españoles, dado que hasta que éstas son firmes, suelen trans-
currir dilatados períodos de tiempo, tanto por la tramitación de la propia sanción
como por la de los distintos recursos que, por diferentes vías, interponen los armado-
res».

Lo que envío a V.F. a los efectos previstos en el artículo 190 del Reglamento de
esa Cámara.

Madrid, 18 de abril de 1986. El secretario de Estado, Virgilio Zapatero Gómez.

CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA DEL DIPUTADO
DON EDUARDO TARRRAGONA CORBELLÁ, SOBRE NUMERO DE PES-
QUEROS ESPAÑOLES APRESADOS O RETENIDOS POR BARCOS MA-

RROQUÍES DURANTE 1985

(BOCG, 30-5-86)

PREGUNTA:

Antecedentes:
Durante el pasado año —1985— fueron constantes las agresiones sufridas por las

embarcaciones de la flota pesquera española, siendo causantes los barcos de la Ma-
rina del Reino de Marruecos, que apresaron barcos y tripulaciones, con la secuela
de las multas impuestas y las artes de faenar que fueron confiscadas por las tripula-
ciones marroquíes.

Preguntas:
¿Cuántas embarcaciones de pesca, de pabellón español, fueron apresadas, o re-

tenidas, por barcos marroquíes, durante el pasado año 1985?
¿Cuál fue el número de tripulantes españoles que fueron retenidos en el mismo

año?
Madrid, 14 de enero de 1986. Eduardo Tarragona Corbellá.

(BOCG, 14-3-86)
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CONTESTACIÓN:

«El número de embarcaciones pesqueras españolas apresadas por las Autorida-
des marroquíes durante 1985 fue de 34, de las que tres fueron liberadas sin respon-
sabilidad y, por tanto, sin imponerles sanción alguna.

En cuanto al número de tripulantes, suponiendo una media de 12 hombres por
embarcación, puede estimarse en unos 400».

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el artículo 190 del Reglamento del
Congreso.

Madrid, 4 de abril de 1986. El secretario de Estado, Virgilio Zapatero Gómez.

CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA DEL DIPUTADO
DON EDUARDO TARRAGONA CORBELLA, SOBRE NUMERO DE ACCI-
DENTES DE AMETRALLAMIENTOS A LAS EMBARCACIONES PESQUE-

RAS ESPAÑOLAS PRODUCIDOS DURANTE LOS AÑOS 1984 Y 1985

(BOCG, 30-5-86)

PREGUNTA:

Antecedentes:
En los últimos años han sido muchas las embarcaciones pesqueras que han sufri-

do ataques y entorpecimientos en su labor diaria.
Preguntas:
¿Cuántos accidentes de ametrallamientos se han producido durante los años 1984

y 1985?
¿Cuántas bajas han producido dichos accidentes de amctrallamiento?
¿Qué países fueron los que protagonizaron dichos actos contra nuestras embarca-

ciones?
Madrid, 15 de febrero de 1986. Eduardo Tarragona Corbellá.

(BOCG, 7-4-86)

CONTESTACIÓN.

«Durante 1984 y 1985 tuvieron lugar 14 incidentes en los que fueron realizados
disparos a barcos de pesca españoles.

En los incidentes antes mencionados se produjo una muerte y 18 herido de dis-
tinta consideración.

Algunos de los incidentes en cuestión estuvieron protagonizados por barcos de
vigilancia irlandeses y franceses. Otros, en el caso del banco sahariano, fueron rei-
vindicados por el Frente Polisario y en al menos dos ocasiones no fue posible iden-
tificar los buques que realizaron el ametrallamiento».

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el artículo 190 del Reglamento de
esa Cámara.

Madrid, 18 de abril de 1986. El secretario de Estado, Virgilio Zapatero Gómez.
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CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA DEL DIPUTADO
DON EDUARDO TARRAGONA CORBELLA, SOBRE NUMERO DE EM-
BARCACIONES PESQUERAS ESPAÑOLAS QUE FUERON APRESADAS

DURANTE 1985 POR EMBARCACIONES DEL FRENTE POLISARIO

(BOCG, 30-5-86)

PREGUNTA:

Antecedentes:
Fueron constantes las agresiones sufridas por las embarcaciones de la flota pes-

quera española, siendo causantes las embarcaciones del Polisario, fuerzas rebeldes
saharauis.

Preguntas:
¿Cuál fue el número de embarcaciones pesqueras españolas, que fueron apresa-

das durante 1985 por embarcaciones del Frente Polisario?
¿Cuáles fueron los daños infligidos en estas embarcaciones, así como los muertos

y heridos que sufrieron las tripulaciones españolas?
Madrid, 14 de enero de 1986. Eduardo Tarragona Corbellá.

(BOCG, 14-3-86)

CONTESTACIÓN:

"Durante el año 1985, el Frente Polisario no ha apresado ninguna embarcación
española. Lo que sí se han producido, a lo largo de este año. fueron diversas agre-
siones y alguna, como la tristemente famosa al pesquero «El Junquito», ha sido rei-
vindicada por el Frente Polisario; de otras se desconoce la autoría.

En total, y durante el citado año, fueron agredidos en el banco sahariano seis pes-
queros españoles.

Respecto a los daños, puede señalarse que dos de los barcos atacados fueron hun-
didos («Pcixe do mar» y «El Junquito») y otro sufrió daños graves («Carmen de las
Nieves»]. Otros tres barcos, al no ser alcanzados, no sufrieron daño alguno («La Gra-
ciosa», «Playa de Bcrmeo» y «Jai Alai»).

En cuanto a daños personales hay que lamentar, a consecuencia de estas agre-
siones, 1 muerto y 9 heridos de distinta consideración".

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el artículo 190 del Reglamento del
Congreso.

Madrid, 7 de abril de 1986. El secretario de Estado, Virgilio Zapatero Gómez.
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DERECHOS HUMANOS

- Reiteración de la postura del Gobierno español frente a la violación de los derechos
humanos en Chile3.

COMUNICADO SOBRE MALESTAR DEL GOBIERNO ESPAÑOL ANTE LA
VIOLENCIA DE LAS AUTORIDADES CHILENAS (4-7-86)

La Oficina de Información Diplomática del Ministerio de Asuntos Exteriores,
hace público el siguiente comunicado:

«El Gobierno expresa su profunda preocupación y malestar ante la violencia uti-
lizada por las autoridades chilenas con ocasión de la huelga general de los pasados
días 2 y 3 de julio.

Al mismo tiempo que manifiesta su pesar por las víctimas que se han producido,
el Gobierno expresa su repulsa ante las medidas de censura impuestas por el Go-
bierno chileno a diversos medios de comunicación y condena la reiterada violencia
de los derechos humanos en aquel país.

Una vez más, la intransigencia del régimen chileno, que se niega a dialogar con
la oposición democrática, demuestra las crecientes dificultades con que se enfrenta
el pueblo de Chile en su búsqueda de una transición pacífica a la democracia.

El Gobierno, al manifestar su inquietud ante la gravedad de la situación en Chi-
le, reitera su solidaridad con las aspiraciones de paz y democracia del pueblo chileno».

DESARME Y SEGURIDAD

— Apoyo español a la labor del Grupo de los Seis4.

ACTITUD ESPAÑOLA ANTE LA LABOR DEL GRUPO DE LOS SEIS (7-8-86)

Comunicado de la Oficina de Información Diplomática con motivo de la reunión
en Ixtapazihuatanejo (México) de los presidentes de México y Argentina, los prime-
ros ministros de Grecia, la India y Suecia y el ex-presidente de Tanzania.

«España sigue con interés y simpatía la labor desarrollada por el Grupo de los
Seis y comparte su inquietud por las tensiones del mundo actual. La desconfianza
mutua y el espíritu de confrontación constituyen un riesgo permanente para la paz
y afectan a la humanidad en su conjunto y por ello deben buscarse fórmulas que con-
tribuyan a mejorar el clima internacional y el entendimiento entre las superpotencias.

España que, como es sabido, carece de armas nucleares, presta en su política de
seguridad una atención prioritaria al desarme y desarrolla una política activa en pro
de la reducción de los arsenales nucleares en coordinación con los demás miembros
de la Alianza Atlántica. Dentro de la solidaridad con los imperativos de seguridad

Vid. precedentes en esla Revista, vol 6 (1985), pp. 315-316 y 527.
Vid. esta Revista, vol. 6 (1985), pp. 1013-1016.
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del mundo occidental, España comparte plenamente el objetivo último de la supre-
sión de las armas nucleares y manifiesta su reconocimiento para con los esfuerzos
del Grupo de los Seis encaminados a propiciar el diálogo y a crear un clima favora-
ble al desarme y a la paz mundial».

MOVIMIENTOS DE LIBERACIÓN NACIONAL

— Status de la Oficina de la O.L.P. en España.

FORMALIZACION DEL ESTATUTO DE LA O.L.P. EN ESPAÑA (14-8-86)

La Oficina de Información Diplomática del Ministerio de Asuntos Exteriores,
hace público el siguiente comunicado:

«El Gobierno español, confirmando su tradicional política de amistad y solidari-
dad con el pueblo palestino y convencido del papel primordial que debe jugar la Or-
ganización para la Liberalización de Palestina en la búsqueda de una solución glo-
bal, justa y duradera del conflicto Arabe-Israelí, ha decidido, con esta fecha, forma-
lizar el Estatuto de la Oficina de dicha Organización en España».

POSICIÓN GENKRAI. DEL GOBIERNO EN MATERIA DE POLÍTICA
EXTERIOR

— Referencias a la política exterior en el discurso de investidura del Presidente del
Gobierno, D. Felipe González Márquez (22 de julio de 1986): Comunidades Euro-
peas. Defensa. Iberoamérica. Mediterráneo. Servicio Exterior5.

Para el año 1992 está previsto Señorías, que se acabe el período transitorio en
sus partes fundamentales del Tratado de Adhesión. Pero quiero advertir que al mis-
mo tiempo está previsto que en 1992 culmine el proyecto de integración comunitaria
que se contempla en lo que se conoce en la terminología comunitaria como el Acta
Única. Por consiguiente, estamos ante un proceso con repercusiones extraordinaria-
mente importantes para la sociedad española desde el punto de vista económico, so-
cial y político institucional. Pero, además, estamos ante un proceso doble. Por una
parte, adhesión a la Comunidad contemplada en el Tratado de acuerdo con lo que
son los parámetros de la propia Comunidad, sus contenidos normativos, sus meca-
nismos de actuación en 1986. Y, por otra, la coparticipación de España como fir-
mante del Acta Única Europea en el proceso de integración comunitaria que está
en marcha y que tiene una de sus fechas objetivos fundamentales en 1992.

Señorías, cuando se habla de esa fecha se puede fácilmente valorar lo que supo-
ne, lo que supondrá desde el punto de vista cuantitativo y cualitativo, los cuatro años
de legislatura en ese esfuerzo de adaptación y de participación en la integración.

Como es complejísima la operación, necesita orientaciones claras, y necesita por

1 Vid. esla Revií/u, vol. 7 (1986). pp. 718 y ss., que recogen las referencias a la política exterior en el
Debate sobre el listado de la Nación celebrado en octubre de 1985.
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consiguiente un esfuerzo, que yo llamaría un esfuerzo colectivo del conjunto de la
sociedad española, me van a permitir que en este tema, como en otros, el terrorismo
y algunos importantes que también afecta a la política exterior, les diga que más allá
de lo que sea su voto en la investidura, de ellos tendremos que hablar, porque sobre
ellos es lógico reclamar el máximo esfuerzo conjunto posible para obtener también
el mayor grado de eficacia; para obtener también, el mayor grado de aproximación
en esa adaptación y participación comunitaria.

El primer gran paquete es el de la adaptación a la Comunidad Económica Euro-
pea. Querría destacar aquí, el enorme valor del Tratado de Adhesión como instru-
mento y por qué deseo destacarlo. Porque el Tratado de Adhesión votado unánime-
mente por la Cámara, aunque pueda haber suscitado criticas parciales, sobre todo
garantiza algo que me parece trascendental para la sociedad española en su conjun-
to. Garantiza una gradualidad que tendremos que defender para no precipitar pro-
cesos que no podamos soportar en la adaptación. Y en ese proceso de adaptación a
la Comunidad hay dos tipos de repercusiones: repercusiones de carácter socio-eco-
nómico y político, repercusiones en la economía española a las que de alguna forma
he hecho referencia en el esfuerzo de adaptación, y en el esfuerzo de recuperación
del que he hablado hace unos momentos: el desafío de la economía española, de su
modernización, de su acercamiento en cuanto a tasas de inflación, en cuanto a défi-
cit público, a la europea, de la incorporación de nuevas tecnologías, es, sin duda al-
guna, un proceso que afecta al conjunto de la sociedad española en su desarrollo eco-
nómico y social. Nos obligará, y estamos lógicamente dispuestos a ello, a incremen-
tar los niveles de liberalización y de flexibilidad en nuestro sistema económico.

Pero también la adaptación afecta al funcionamiento de nuestras instituciones.
En otras ocasiones he hablado sobre el tema y, en particular, lo hice en el debate
sobre el estado de las autonomías en el Senado, afecta al nivel de competencias de
las distintas instituciones, habida cuenta de que ha habido un proceso de transferen-
cia de una parte de las responsabilidades que se tomaban en los distintos niveles de
poder del Estado, a las Comunidades Económicas Europeas.

No querría extenderme, pero sí recordar los principios básicos de actuación en
esta materia que afectan lógicamente al funcionamiento del estado de las autono-
mías. Por una parte, tenemos que la responsabilidad en la política exterior, por tan-
to, en el cumplimiento o incumplimiento de nuestras obligaciones con la Comunidad
o con las Comunidades Europeas, es una responsabilidad del Gobierno de la nación.

Por otra parte, tenemos que la Constitución reparte las competencias entre el Go-
bierno de la nación y los diferentes poderes autonómicos. A mi juicio, la linca de
orientación a seguir, en este proceso difícil y complejo, es mantener el reparto com-
petencial previsto en la Constitución, no afectado, en absoluto, por el proceso de ad-
hesión a las Comunidades Económicas Europeas. Afectado en cuanto a la capacidad
de decisión en algunas competencias que se trasladan a las propias comunidades,
pero que no altera el reparto interno de competencias. Pero al mismo tiempo que se
hace ese esfuerzo de respeto a la Constitución y a los Estatutos, es imprescindible
generar mecanismos de coordinación, de cooperación entre los entes autónomos y
la Administración central para que el grado de cumplimiento de nuestras obligacio-
nes y compromisos no nos lleve a la aplicación de normas que pudieran ser de ca-
rácter imperativo, como obligación asumida por el Gobierno de la nación.

Con anterioridad el Gobierno ha hecho una propuesta de convenio de coopera-
ción; esperamos que esta propuesta, este instrumento que hemos querido poner a
disposición de las Comunidades, reciba una respuesta favorable que permita que efec-
tivamente haya una coordinación entre las comunidades autónomas y el Gobierno
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de la nación, en definitiva, entre los distintos poderes del Estado, con repartos com-
petenciales afectados por el proceso de integración, para que pueda hacerse de ma-
nera armónica y de manera solidaria.

Les hablaba del impacto que va a crear la otra dimensión de nuestro proceso de
integración en la Comunidad: el Acta Única Europea. Y si me detengo en estos gran-
des problemas, es porque creo que son los que más van a afectar a la vida política
y social de España en los próximos años. El Acta Única Europea supone un desafío
de integración comunitaria que empezaré por calificar de mínimo indispensable en
la perspectiva de la unidad europea. En el Acta Única Europea existe una clausula
de salvaguardia, como no podía ser menos; clausula de salvaguardia en relación con
el Tratado de Adhesión de España a las Comunidades. Pero el que exista una clau-
sula de salvaguardia, de respeto del Tratado de Adhesión, en manera alguna quiere
decir que el proceso de integración comunitario no nos vaya a afectar. No sólo so-
mos parte firmante —como decía se ratificará pronto por esta Cámara— del Acta
Única Europea, sino que somos coprotagonistas en su propio desarrollo.

Yo creo que España debe mantener esa actitud de consideración de mínimo in-
dispensable en el proceso de integración del Acta Única Europea. Es verdad, que
responde a un compromiso entre países que tienen una distinta sensibilidad euro-
peísta. o si quieren, una distinta vocación europeísta. Y desde esa actitud, de alinea-
miento con los países que desean, en función de sus propios intereses, yo creo que
ese es el interés de España. Un proceso de integración europeísta que lleve a sus úl-
timas consecuencias esa corriente, a mi juicio, mayoritaria de la sociedad europea
para eliminar barreras que dividen a los distintos Estados que la integran, respetan-
do, sin duda, sus características; respetando, sin duda, pues, su personalidad, pero
en esc proceso de avance hacia la unidad.

España, como digo, debe estar situada en primera fila con los países que desean
ese proceso de integración al máximo y que lo desean en defensa de sus propios in-
tereses como naciones o como país.

Querría destacar dos instrumentos importantes, porque nos van a afectar de una
manera extraordinariamente directa en ese proceso de integración. Un instrumento
es el mercado interior; el otro, el que se conoce, en la terminología comunitaria,
como la cohesión económica y social. Son dos instrumentos, a mi juicio, insepara-
bles. El mercado interior producirá los efectos que son lógicos esperar. Hay un pa-
quete de 300 medidas preparadas por la comisión europea, de eliminación de barre-
ras aduaneras, de liberalización de movimientos de mercancía, de capital, de estable-
cimiento, etc.

Por consiguiente, va a producir el efecto de disponer de un mercado de 320 mi-
llones de personas, potencialmente equiparable al propio mercado de Estados Uni-
dos, para que nos de una idea, tal vez, de la dimensión, la potencialidad que ello
supone. Y es verdad, que el desarrollo de ese mercado es importante por igual para
los doce países comunitarios. Sin embargo, no es cierto que ios 12 países comunita-
rios estén en las mismas condiciones de desarrollo, de competitividad, para afrontar
el desafío sin barreras, sin compensaciones, el desafío que supone avanzar hacia esc
mercado interior.

Por tanto, España está dispuesta, y propiciará la adopción de medidas para con-
seguir que en la meta de 1992 se haya avanzado tanto como se pueda en la política
de mercado interior. Pero al mismo tiempo, a mi juicio, debemos poner sobre la
mesa el otro gran paquete de la integración europea, que en este terreno se deno-
mina la cohesión económica y social. Inmediatamente que se habla de la cohesión
económica y social hay algunos reflejos de los que querría salir. No se trata de que
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los países menos favorecidos presionen sobre los países más desarrollados, simple-
mente en demanda de ayuda. Esa es una parte de lo que podría suponer una política
de cohesión económica y social. Se trata de una doble operación, complementaria
con la anterior y que tiene que funcionar en paralelo. Así lo hemos propuesto ya,
en los últimos meses, y así lo acepta la comisión y también lo apoyan otros países
de la Comunidad Económica Europea. Se trata de hacer una política de convergen-
cia económica, por una parte, vale tanto como decir una política en la que ningún
país que no haga un esfuerzo de saneamiento en materia de inflación, en materia de
déficit, en materia de saneamiento o de modernización, pueda estar en condiciones
de exigir a otros países que haya una política, como la que sí vamos a exigir, de fon-
dos estructurales suficientes, para intentar compensar los desequilibrios en los nive-
les de desarrollo.

Pero partiendo de la base de que hacemos nuestra parte del esfuerzo, en la po-
lítica de convergencia económica, proponemos que haya fondos estructurales dispo-
nibles, suficientes como para compensar los desequilibrios interterritoriales e inter-
sectoriales que se plantean en la Comunidad Económica Europea. No es posible so-
portar, de buenas a primeras, la competencia de empresas con un alto nivel de
desarrollo, con un alto nivel de competencia, con un alto nivel de tecnología. Es ne-
cesario, por consiguiente, que esas políticas estructurales se pongan en marcha, en
paralelo, al mismo tiempo que las decisiones de mercado interior. Y naturalmente
esto no completa todo el esfuerzo de integración europea, contemplado en el Acta
Única, ni todas las dimensiones que nosotros debemos tener en cuenta. Es evidente,
que en los próximos años tendrá que producirse con gradualidad, probablemente,
pero inexorablemente, un cambio en la política agraria común, que tiene exactamen-
te el mismo sentido que acabo de decir.

La entrada de España, y la entrada de Portugal, supone la necesidad de un rce-
quilibrio al sur de las políticas comunitarias, en las producciones mediterráneas res-
pecto de las producciones continentales. Y es evidente también que eso tendrá un
impacto presupuestario; desde nuestro punto de vista, el impacto será cualitativo,
cambiar la estructura de los presupuestos y, desde luego, puede ser, deberá ser, casi
inexorablemente, cuantitativo.

Con una política presupuestaria como la actual no se puede atender el doble fren-
te de los gastos permanentes de la Comunidad y de los gastos que va a generar una
política de cohesión económica y de reequilibrio interterritorial.

Pero, además, supone la integración comunitaria el avance en proyectos de in-
vestigación científica y técnica. Para nosotros, los proyectos de desarrollo tecnológi-
co de la Comunidad tienen una especial importancia; porque van a suponer, con nues-
tra posibilidad de incorporarnos a ello, el esfuerzo complementario que necesitamos
en la modernización de nuestras estructuras económicas como país.

Más allá de lo que pueden ser consideraciones económicas, nosotros pretende-
mos que se camine hacia lo que se llama, también en Europa, el espacio europeo.
Más allá de lo que es la libertad de comunicación, desde el punto de vista mercantil
o comercial, existe la libertad para desarrollar íntegramente a los ciudadanos de las
Comunidades Europeas. Existe, por consiguiente, no sólo un mercado interior, exis-
te, por consiguiente, no sólo una política económica que, naturalmente, va a un pro-
ceso unitario y que cada día reducirá —no digo que hará desaparecer— márgenes
excesivamente amplios de actuación de uno respecto de otros, si queremos que haya
una verdadera Comunidad. Sino que exige también, y particularmente, un esfuerzo
político de consideración a los ciudadanos en su desarrollo cultural, social y político
como objetivo de la integración europea.
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La coordinación interestatal, propia de la Comunidad Económica Europea, debe
complementarse, a nuestro juicio, con una cooperación ineludible, desde el punto
de vista de las fuerzas sociales y económicas de Europa. Defensores como somos de
la conccrtación a nivel interno, creemos que es necesario propiciar, impulsar, tam-
bién la concertación en el ámbito comunitario.

No será posible avanzar en los procesos de distribución del tiempo de trabajo dis-
ponible, necesarios para generar empleo; no será posible avanzar en los esfuerzos
del propio crecimiento sostenido y con estabilidad en los precios si no hay una coor-
dinación, no sólo interestatal, sino también entre las fuerzas sociales y económicas
de la Comunidad Económica Europea.

Este proceso tiene una dimensión exterior, a la que me referiré más tarde en la
cooperación de la política exterior, o en la coordinación de la política exterior eu-
ropea. El partido socialista tiene la vocación de hacer una política de corrección de
las desigualdades —señorías— propia, implícita en la propia ideología del socialismo
democrático. Por tanto, consideramos, lo hemos dicho en muchas ocasiones, como
instrumental la política económica: política económica al servicio de políticas finalis-
tas que tienen sus terminales en la satisfacción de las necesidades de los ciudadanos,
que tienen sus terminales en la corrección de las desigualdades...

... Reitero algo que, a veces, produce confusión y debate: en todos los órganos
de la Alianza participaremos, exclusión hecha de la estructura militar integrada.

El pueblo español y esta Cámara decidió, en su día, no aceptar la instalación de
armas nucleares en España. Se sostendrá, naturalmente, esa política en coherencia
con la voluntad mayoritaria del pueblo español, y con la voluntad, casi unánime, de
esta Cámara: pero, además, se extenderá a las armas químicas y biológicas.

El tercer elemento básico es el de la negociación con los Estados Unidos. Dos
cosas quiero decir: sin avanzar, como no era posible avanzar una posición definitiva
durante el período de gestión de Gobierno, se conducirá el proceso de negociación
de Estados Unidos, tal como está previsto, hacia la reducción de la presencia de efec-
tivos, tanto personales como de instalaciones. Y se conducirá también hacia el cam-
bio en la naturaleza, en el sentido mismo de la relación bilateral defensiva que nos
une a Estados Unidos para hacerla más próxima, más homologable con otras rela-
ciones que conocemos en países europeos occidentales.

Dentro de esa política exterior, que ya enunciamos en octubre del 84, no puedo
dejar de hacer mención al problema, o al tema, de Gibraltar. Esperamos que en esta
legislatura se avance en una solución definitiva, o se llegue a una solución definitiva,
sobre la descolonización, el mecanismo de descolonización de la Roca. A partir de
la declaración de Bruselas, a partir de nuestra inserción en órganos multilaterales de
encuentro, esperamos que ese proceso de diálogo con Gran Bretaña pueda producir
el fruto de encontrar una solución definitiva a la descolonización.

Hay otros puntos de la propia exposición hecha sobre política exterior y de se-
guridad, en aquel momento que se desarrollarán en esta legislatura; en particular, la
integración en la Unión Europea Occidental, y, en particular también, el avance en
una consideración positiva del tratado de no proliferación.

Me referí en aquel momento —y hoy tampoco quiero obviarlo, porque me pare-
ce un punto importante— a la política de defensa, instrumento necesario desde el
punto de vista, tanto de la seguridad, como para la realización de una política exte-
rior respetada.

Se ha puesto en marcha —como saben sus Señorías— el pian Estratégico Con-
junto y el Plan de Defensa Nacional, con un proyecto de modernización de las Fuer-
zas Armadas, de nuevo despliegue, con una reforma de la justicia, con un avance
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en los mecanismos que complementan la educación entre nuestros profesionales de
la milicia. Este es un proyecto que no se cubre en un plazo de tiempo como el que
ha transcurrido, y que tenemos que seguir avanzando y desarrollando en el futuro.
Las líneas maestras y sus contenidos están en ese Plan Estratégico Conjunto y Plan
de Defensa Nacional; son conocidas por las Cámaras las leyes de Reforma de la Jus-
ticia. El nuevo despliegue es un despliegue que trata de ser operativo en la defensa
nacional. Y la reforma misma del Ministerio de Defensa trata de descargar a los res-
ponsables directos, a los jefes de Estado Mayor, de tareas burocráticas para dedi-
carlos, lógicamente con mayor tiempo y disponibilidad, a lo que es propio, desde el
punto de vista de ese despliegue previsto en el Plan Estratégico Conjunto.

Queremos que en esta fase, además, se resuelva un tema candente y preocupan-
te, como ha sido el tema de la extinguida UMD. España en su política exterior ha
hecho un esfuerzo de relación con el Este y también de relación con la gran potencia
del Este, que es la Unión Soviética. Pensamos que la persistencia en un esfuerzo de
diálogo, con los dos grandes poderes de los que depende el avance, en una política
de desarme, en una política de distensión, es útil, no sólo para nuestro país, es útil
para la creación de un clima de mayor confianza y de diálogo internacional. Insisti-
remos en esa política, igual que insistiremos en la política de relación, desde el pun-
to de vista de la presencia comercial de España con los países del Este.

Pero en la política de distensión y de paz. objetivo prioritario para conseguir un
clima de cooperación internacional, nuestra participación será especialmente activa
en aquellos órganos a los que pertenecemos, como la Conferencia de Seguridad y
Cooperación Europea o la propia Conferencia de Desarme de Estocolmo.

Creo poder afirmar, Señorías, que superada la adhesión de España a las Comu-
nidades, el proceso de negociación para la adhesión de España a las Comunidades,
podemos liberar energía para profundizar y afianzar nuestras relaciones con el con-
tinente iberoamericano. Afianzar esas relaciones con un marco de cooperación des-
de España, bilateralmente, y también con un marco de cooperación que empezamos
ya a propiciar y que queremos desarrollar desde la Comunidad Económica Europea
con el subcontinente latinoamericano.

En ese proyecto de desarrollo de la política con Iberoamérica, hay una fecha im-
portante, también coincidente con otras fechas que hemos citado en este momento,
la de 1992. Una fecha de encuentro, pero una fecha que puede servir de potencia-
ción en el desarrollo de nuestras relaciones. Un fecha que también tiene una espe-
cificidad para nosotros, puesto que se nos encargó la realización, como país, de la
exposición de 1992, a la que empezaremos a dedicar una atención especial en el pró-
ximo presupuesto y, desde luego, a lo largo de la legislatura.

Para hacer esa política de cooperación tenemos, todavía, instrumentos que son
frágiles y recursos que son escasos. Nos proponemos potenciar los recursos que se
destinan a la cooperación, darle una mayor fortaleza a esos instrumentos frágiles y,
además, conectarlos con la sociedad civil, conectarlos con sectores privados y con sec-
tores juveniles que pueden participar en esa política de cooperación, que en nuestro
caso se referirá, preferentemente, al continente Iberoamericano, aquellas zonas con
las que mantenemos una relación, desde el punto de vista histórico y desde el punto
de vista cultural. Pero también a otras zonas con las que también tenemos esa vin-
culación, como puede ser el caso de Guinea, o puede ser el caso de algunas zonas
del Magred, o como puede ser el caso de Filipinas.

Nuestra relación con el Este y con el Extremo Oriente, no sólo han contribuido
y pueden contribuir a fortalecer nuestra presencia comercial en defensa de nuestros
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intereses, sino también a fortalecer un clima de diálogo que sea positivo, desde el
punto de vista de la distensión y desde el punto de vista de la paz.

Creo, Señorías, que estamos en mejores condiciones que hemos estado hasta aho-
ra para el desarrollo de nuestra política exterior. España tiene intereses vitales en el
Mediterráneo; el crecimiento de la atención en el Mediterráneo quizás haya sido la
consecuencia de la multiplicación de focos de conflicto en un área que es el área de
vecindad natural para España. Junto al esfuerzo de universalización, de avance en
la universalización que ha supuesto el reconocimiento de Israel, que espero que nos
da una posición de mayor equilibrio, sin perder de vista la política de España hacia
los países árabes, y de defensa de los intereses y de los derechos del pueblo palesti-
no. Desde esa perspectiva queremos, no sólo incrementar nuestra cooperación, nues-
tra presencia, nuestra relación, sino hacer posible también una cooperación entre Eu-
ropa y los países del Mediterráneo. Una cooperación que se base en la solidaridad
del conjunto de Europa, que distienda la situación del Mediterráneo, y que lleve por
un camino de paz loque es en este momento una situación tensa y difícil de relación.

Desde estas nuevas condiciones, o condiciones más firmes, en las que se asienta
nuestra política exterior, España tiene la vocación y la oportunidad, desde la defen-
sa de sus propios principios, y de sus propios intereses, de contribuir a la paz, de
contribuir a la seguridad y de contribuir a la cooperación. Y tiene la oportunidad de
hacerlo desde un pueblo que quiere ser libre, que quiere desarrollarse y que quiere
que en su política exterior estos principios sean principios que operen, que operen
tanto en la propuesta de la condena, del apartheid; cuanto en el apoyo a los esfuer-
zos de paz de Contadora; cuanto en la promoción de nuestra lengua o de nuestra
cultura; cuanto en el apoyo al desarrollo de la democracia; cuanto en la protección
de nuestros conciudadanos fuera, etc.

Pero además de eso, Señorías, es necesario decir que para hacer esa política ex-
terior tenemos que potenciar y mejorar nuestro servicio exterior. Tenemos todavía
un servicio exterior que fundamentalmente se corresponde con una situación, que
no es la situación, desde el punto de vista de su cuantía, de su peso, de los recursos
que se le dedican, que no es la situación que España vive en este momento. No sólo
ya por el proceso de participación en la Europa comunitaria, que tendrá también esa
dimensión de política exterior que es la coordinación de la política exterior comuni-
taria, sino también por todo el desarrollo de los procesos de cooperación de España;
casi el 25 por ciento de nuestro producto bruto está ya en nuestras exportaciones,
en nuestro comercio exterior y, por consiguiente, no hay más remedio que intentar
adaptar nuestro servicio exterior a esas necesidades y nos proponemos hacerlo en la
medida en que vamos ganando márgenes de posibilidad, también, desde el punto de
vista presupuestario, desde el punto de vista económico.

RELACIONES CON ESTADOS UNIDOS

— Negociaciones para la reducción de la presencia militar norteamericana en España6.

PRIMERA FASE DE LAS NEGOCIACIONES ESPAÑA-ESTADOS UNIDOS
(10-7-86)

La Oficina de Información Diplomática del Ministerio de Asuntos Exteriores,
hace público la siguiente declaración de prensa:

«Se ha iniciado hoy la primera fase de las negociaciones entre España y Estados
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Unidos, centrada en la reducción de la presencia militar norteamericana en España,
dentro del proceso que conducirá a la renovación del Convenio de amistad, defensa
y cooperación.

Ambas partes han reiterado los principios que ya se anunciaban en el comunica-
do conjunto del 10 de diciembre de 1985, lo que implica una disminución escalonada
de la presencia militar norteamericana en España, basada en la asunción por las Fuer-
zas Armadas Españolas de determinadas responsabilidades y misiones realizadas en
la actualidad por las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos en España, mantenien-
do la capacidad global defensiva y el nivel de seguridad para ambos países y sus alia-
dos.

Se han intercambiado documentos que contienen las posiciones respectivas; la
parte española ha presentado sus propuestas para la reducción sustancial de la pre-
sencia militar permanente de los Estados Unidos, equilibrada por un aumento del
apoyo a la cooperación en el marco de la Alianza Atlántica.

Los Estados Unidos han puesto de relieve las contribuciones hechas por las Fuer-
zas norteamericanas en España a la seguridad de España y Occidente y su valora-
ción de las funciones y misiones que son esenciales para el mantenimiento del nivel
actual de seguridad. Como primer paso en la realización de su compromiso del 10
de diciembre, los Estados Unidos anunciaron que van a reducir una parte de sus efec-
tivos militares en Torrejón, sustituyéndolos por civiles, principalmente españoles.

Se ha acordado que la próxima reunión se celebre en Washington, a primeros de
octubre. Ambas delegaciones han reafirmado la importancia que tiene el mantener
el espíritu de amistad y cooperación existente entre ambos países para su colabora-
ción en la defensa común como miembros de la Alianza Atlántica».

Vid. esta Revista, vol. 7 (1986), p. 422.
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